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podrti proponer al Gobierno para su aprobación un plan de estudios
provisionaL

Dado en Palma dc Mallorca a 30 de agosto de 1991.
JUAN CARLOS R.

El \l;n;~lro dc Educanón ~ Cicn(·;a.
J,\VIlR SOLANA MADARV,CiA

ANEXO

Directrices R;enerales propias dejos planes de estudios cQnducl>fltes a la
obtención del título oficial de In2eniero T~('niro en EquipWj:r Materiales

Aeroespaciales

Primera.-Las enseñanzas condu<:emes n la obtención del título oficial
de Ingeniero Técnico en Equipos y Materiales _Acroespacíalcs deberán
proporcionar una formación adecuada en las bases teóricas y en la
tccnología específica de esta Ingeniería Técnica. _ •

Scgunda.-1. Los planes de estudios que aprueben las Umversida
des deberán articularse como enseñanzas. de primer Ciclo, con una

dura¡;:ión de tres anos. Los distintos planes de estudios conducentes a la
obtención del titulo oficial de Ingeniero Técnico en Equipos y i\-lateriales
AcroespncialC's determinarán. en créditos. la carga lectiva global que en
ningún caso podrá ser inferior a 180 ni superior al máximo de créditos
que para los estudios de primer ci-elo permite el Real Decreto 1497/1987.

2. LJ cJr'ga lectiva establecida ene! plan de estudios oscilará entre
\,(,inte \' treinta horas semanalcs. incluidas las enscnanzas ¡1rácticas. En
ningun'caso la carga leCtiva de la enseilanza teórica superará las quince
horas semanales.

Tercera.-En cuadro adjunto se relacionan las materias troncalcs de
obligatoria inclusión cn todos los planes de estudios conducentes a la
obtencióndrl titulo oficial de Ingeniero Trenico en Equipos y Materiales
-\eroesPilclaks. con una brevc descripción de sus contenidos. los
-ereditos que deben corresponder a las ensenanz3s, asi como la vincula-
ciónde las mismas a una o más arcas de conocimiento.

Las Universidades asignarán la docencia de las materias troncales
y/o las correspondientes disciplinas o asignaturas y, en su caso, sus
contenidos a Dcpartamtntos que incluyen una o varias de las áreas de
conocimiento a que las mismas quedan vinculadas según lo dispuesto en
el citado cuadro adjunto.

Título de Ingeniero Teenico en Equipos y Materiales Aeroespaciales

Reladón de mnlcrin~ Iron;:nlü (por ord~n alfabclinll

Ciencia y Tecnología de los Materiales.-Introducdón a la
Ciencia de los materiales y sus propiedades. Aleaciones,
plásticos, materiales compucstos.

Expresión Grálica.-Técnicas de, representación, Diseno
asistido por computador.

Fundamentos Físicos de la Ingenieria.-Fundamcntos de
Mecánica y Termodinámica. Electricidad y Magnetismo.
Acústica.

Fundamentos Matemáticos de la IngcnierhL-:-\lgcbra lineal.
Cálculo. Geometría. Ecuaciones difcrcnoalcs. Variable
compleja. Fundamentos de Estadistica.

Ingenieria de la Defensa Acrca.-BalisticJ intcrior. exterior y
defectos. Estudio)' cálculo de cohetes. misiles y si"lemas
aéreos de defensa.

Mecánica y Termodinámica.-Mccánlca. Termodinámica,
Introducción a la Mecánica de Fluidos v Aerodinámica.
Procesos termodinámicos. .

Propulsión.-Sistemas de propulsión ACrC'a y Espaciales.
Prin-eipios mecanicos. termodinámicos y químicos que
rigen la propulsión cohete. Rendimiento.

Proyectos.-Metodologia. organización y gestión de proyec-
tos. Impacto ambiental. .

Sistemas de Navcgacíón y Circulación Aerc-as.~Circuitos
eléctricos y electrónicos. Navegación y Circuladón Aérea.

Tecnologia AeroespaciaL-Actonaves. Planta propulsora,
Equipos y sistemas de a bordo. Espacio aéreo.

Teoría de Estrueturas,-Mecánica de medios continuos.
Rcsistencia de materiales. Estructuras rcticuladas.

Crédilm;
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,""rl'as de conocimicnto

«Ciencia de los Materiales e Ingeniería Metaltirgic3».
«Ingeniería Acroespaciab> e «Ingeniería Química».

«Expresión Gráfi~a de la Ingeniería» e «Ingeniería
Aeroespacia!».

«Electromagnetismo». «Física Aplicada», «Física de la
Materia Condensada» e <<Ingeniería Eléctrica».

«Análisis Matemático», «Ciencia de la Computación e
Inteligencia Artificial». «Estadistica e Investigación
Operativa» y «Matemática Aplicada».

«Ciencia de los Materiales e Ingeniería Metalúrgica»,
«Ingenieria AcroespJcial» e «Ingeniería Química».

«Física Aplicada». «Ingenieria Aeroespaciab>, «Ingenie
ría Mecánica», «Máquinas y Motores Térmicos»- y
«Mecánica de Auidos».

«Ingeniería Aerocspacia!». «Ingeniería Mecánica»,
«Máquinas y Motores Térmicos» y «Mecánica de
f]uidos».

«Ecologia», «Ingeniería Aeroespacial>~ y «Proyectos de
Ingeniería».

«Electrónica», «Ingeniería Aeroespa-eial», «Ingeniería
Eléclri-ea»- y «Tecnologá Electrónica»-.

«Ingenieria Aeroespacial».

«Ingeniería Aeroespaciab>. «Ingeniería Mecánica) y
«Mecánica de Medios Continuos y Teoría de Estruc
turas».

24763 REAL DECRETO 143511991. de JO de agosto, por el que
se establece el tflulo umvcrsitario de Ingeniero Técnico en
Construcciones Ciriles y las dlrcctrices generales propia.'; de
los planes de eswdüjs condun'!ilCS a la obtencion de {¡qué!.

El artí-eulo 28 de la Ley Orgánica 11/1983. de 25 de agosto, de
Reforma Universitaria (LRU), dispone que el Gobierno, a propuesta del
Consejo de Universidades, establecerá los títulos de carácter ofioal y
validez en todo el territorio nacionaL así como las directrices gen<.'ra/cs
de los planes de estudios que deban cursarse para su obtención y
homologación. Asimismo, por Real Dccn.'to 1497;'1987, de 27 de
noviembre (<<Boletín Oficial del Estado» de 14 de diciembre),_ se
establecieron las directrices generales eom1.lneS,quc aparecen dclinldas
en el propio Real Decreto como aquellas qUi.' son de aplicadón a todos
los planes de estudios conducentes a cualquier titulo universitario de
carácter 'Ofida!.

Vertebrada, pues, la reforma acadé-miq a través de las previsiones
contenidas en el citado Real Decreto 1497/1987. y de conformidad con
lo dispuesto en el artículo S.o dd mismo, se trata ahora de establecer el
titulo universitario oficial de Ingeniero T~cn¡co en Construcciones
Civiles y las directrices generales propias de los planes de estudios
-eondu-eentes a la obtención de aquel. La adecuación de las directrices
generales propias al mar-eo fijado por el Real Decreto 1497jl987 debe
garantizar la necesaria coherencia)' homogeneidad del modelo acade
mico universitario.

En Su ,virtud. vista la propuesta del Consejo de Universidades y a
propuesta' del Ministro de Educación y Ciencia. previa deliberadon del
Consejo de Ministros en su reunión dd día 30 de agosto de 1991.

DISPONGO,

Articulo úní<:o.-$c establ.l.'ee dtítulo universitario de Ingeniero
TccnlCO en Construccion-es Civiles. que lendrá carácter oficial y validez
en lodo el territorio nacional, así como las correspondien'tcs directrices
generales propias de lOs planes de estudios que deben cursarse para su
obtención y homologación y que se -contienen en el anexo,

DISPOSICION TRANSITORIA

En el plazo máximo de tres a¡1os, a partir de la publicación en el
{(8oicUn Oficial de! Estado» de las dIrectrices generales propias incorpo
radas al anex-o citado. las Universidades que vengan impartlcndo
enscl1al1Ws objeto de regulación por dichas directri<:cs remitirán para
homologación al Consejo de Universidades los nuevos planes de
estudios conducentes al titulo oficial de Ingeniero Trcnico en Construc
Ciones Civiles.

Si tr.lnscurrido el referido plazo una Universidad no hubiera
remitido o no tuviern homologado el correspondiente nuevo plan de
es ludios, el Consejo de Universidades, previa audiencia de aquella,



BOE núm. 244 Viernes 11 octubre 1991 32999

podra proponer al Gobierno· para su aprobación un plan de estudios
provisional.

Dado en Palma de Mallorca a 30 de agosto de 199 ¡.

JUAN CARLOS R.
El MiniSlro de Educación y Ciencia.
J-\ V1ER SOLANA MADARIAGA

ANEXO

Directrices "eoerales propias de los planes de estudios conducentes a la
obtención del titulo oficial de Ingeniero Técnico en Construcciones

CÍl'iles

Prímera.-las enseñanzas conducentes a la obtención del título oficial
de Ingeniero Técnico en Construcciones CívíJes deberán proporcionar
una formación adecuada en las bases teóricas y en la tecnología
l'Spt.:cífica de esta Ingeniería Técnica.

Sc-gunda.-l. los planes de estudios que aprueben las Universida
des deberán articularse como enseñanzas de primer ciclo, con una

durJción de tres años. Los distintos planes de estudios conducentes a la
obtención del título oficial de Ingeniero Técnico en Construcciones
Civiles detcrminarán, en créditos. la carga lectiva global que en ningún
caso podra ser inferior a ISO ni superior al máximo de créditos que para
los estudios de primer ciclo pcr:mite el Real Decreto ~497/1?87._

~. La carga lectiva estableCIda en ~l plan de es~udiOs osctla~a entre
veinte v trcinta horas semanales, mclUldas las ensenanzas prácticas. En
l1ingún·caso la carga lectiva de la enseñanza teórica superará las quince
horas semanales.

Tercera.-En cuadro adjunto se relacionan las materias troncales de
obligatoria inclusión en t~os los pla~es de ~stJ..ldios conducentes, a la
obtención del titulo oficial de Ingeniero Tecmco en Construccloncs
Civilcs, con una breve descripción de sus contenidos, los créditos que
deben corresponder a las enseñanzas, así como la vinculación de las
mismas a una o más áreas de conocimiento.

UlS Universidades asignarán la docencia de las materias troncales
y/o las correspondientes discipli~as o asignaturas J:, en su c~so, sus
contenidos a Departamentos que mcluyen una o vanas de I~s arcas de
conocimiento a quc las mismas quedan vinculadas según lo dtspuesto en
el citado cuadro adjunto.

Titulo de Ingeniero Técnico en Construcciones Civiles

Relación de materias troncales {por ordcn alfüoclicol
~_,_C_~_'d_;'_M--r__---I

TcóricO$ Pclcticm Tolal
A~ de ronocimicnlO

«Ciencia de los Materiales e Ingeniería Metalúrgica» e'
«Ingeniería de la Construcción».

<dngenieria de la Construccióm), «Mecánica de los
Medios Continuos» y «Teoría de Estructuras».

«Economía Aplicada», «Ingeniería de la Construccióm>
y «Organización de Empresas».

«Expresión Gráfica en la Ingenieria», «Ingeniería Carto
gráfica, Geodésica y Fotogramctrím), (dOliteniería de la
Construcción» e «lngenierí3 del Terreno».

«Ciencia dé los Materiales e Ingeniería Metalúrgica»:
«Electromagnetismo», «Física Aplicada», «Física de la
Materia Condensada», «Física Teórica», «Ingeniería
Mecánica», «Máquinas y Motores Térmicos» y
«Mecánica de Medios Continuos y Teoría de Estruc
turas».

«A.nálisis Matemático». «Ciencia de la Computación e
Inteligencia Artifieiab), «Estadística e Investigación
Operativa» y «Matemática Aplicada».

«Ingeniería de la Construcción» e «Ingenieria e Infraes·
tructura del Transporte».

«Geodinámica», «Ingeniería del Terreno», (<lngenieria
Hidráulica» y «Mecanica de Fluidos».

'l<Geodinámka». «Ingeniería del Terreno», «Ingenien,!
Hidráulica» y «Mecánica de Medil')~ C:;¡.ÚiIUOS y
Teoría de Estructuras».

«Ecología», I.!Ir.;i2;,iéria de la Construcción» y «Proyec·
h}; de ia Ingeniería».

«CIencia de los Materiales e Ingeniería Metalúrgica».
«Ingeniería de la Construcción» y «Mecánica de
Medios Continuos y Teoría de Estructuras».

«Ingeniería de la Construcciófi» y «Mecánica de Medios
Continuos y Teoría de Estructuras».
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(¡e~;:¡a y Tecnologia de Materiales.-Fundamentos de la
ciencia y Tecnologia de Materiales. Materiales de cons
tnlcción.

Construcción y obras.-Procedimientos y maquinaria de
construcción. Organización de obras civiles.

Eeonomía.-Ecoll6mía general y aplicada al sector. Valora
ción.

Expresión gráfica y Cartografia.-Técnicas de representa·
ción. Fotogrametria y Cartografia. Topografia.

Fundanfcntos fisicos de la ingeniería.-Mccánica racionaL
Fenómenos ondulatorios. Electricidad. Termodinámica,

Fundamentos Matemáticos de la Ingeniería.-Algebra lineal.
Cálculo infinitesimal. Integración. Ecuaciones diferencia~

les. Estadística. Métodos numéricos. Geometria.
Infraestructura del transporte.-Caminos y aeropuertos.

Ferrocarriles. Obras de fábrica e infrzll:structura,
Ingeniería hidráulica e hidrológica.-Mecanica de fluidos.

Hidráulica. Hidrología de superficie y subterránea.
Ingeniería y morfología del terreno.-Mecánica del sucIo.

Geología nplicada. Mecanica de rocas.

Proyectos,-Metodología. organización y gestión de pnlyec
10s. Impacto ambiental: Evaluación y corrección.

Tecnologia de estructuras.-Análisis de estructuras. Hormi
gón armado y pretensado. Estructuras metálicas. Tipolo
gía, estructuraL Análisis dinámico de estruct!:!:~:, "

Teoría de estructuras.-Resistencia de iílaieriales. Anjlisis
de estructuras.

-'-'- -l.-_-"--.-L-.-L---'---------

24764 REAL DECRETO 1436/1991. de 30 de agaIta. por el qUe
se establece el titulo wli¡'ersitario de Ingeniero Técnico en
Aeropuertos F las difcclriccs gel/erales propias de los planes
ti!' estudios conducc'lI/es a 111, oblt'lIáÚI1 d~ aquél.

El artículo 28 de la Ley Orgánica 11jl983, de 25 de agosto. de
Reforma Universitaria (LRU). dispone que el Gohierno. a propuesta del
Consejo de Universidades, establecerá los títulos de carácter oficial y
validez en todo el territorio nacional. así como las directrices generales
de los planes de estudio que deban cursarsc para su ·obtención y
homologación. Asimismo, por Real Decreto 1491/1981. de ~7 de
noviembre (<<Boletín Oficial del Estado» de 14 de diciembre), se
establecieron las directrices generales comunes, que aparecen definidas
en el propio Real Deo'cto como aquellas que son de aplicaCIón a todos
los planes de estudios conducentes a cualquier titulo unm:-rsitario de
carácter oficial.

Vertcbrada, pues. la reforma academieu a traves de las previsiones
contenidas en el citado Real Decreto 1497/1987, y de eónfom1idad con
lo dispuesto en el artículo s.<l del mismo, se trata ahora de establecer el
título universitario oficial de Ingeniero Técnico en Aeropuertos y las
directrices generales propias de los planes de estudios conducentes a la

obtención de aquél. L.a adecuación de las directrices generales propias al
marco fijado por el Rcal Decreto 1497/1987 debe- garantizar la necesaria
coherencia y homogeneidad del modelo académico universitario.

En su virtud, vista la propuesta del Consejo de Universidades y a
propuesta del Ministro de Edul'ación y Ciencia, previa deliberación del
Consejo de Ministros en su reunión del dia JO de agosto de 1991.

DISPONGO:

A,rtículo único.-Se establece el titulo universitario de Ingeniero
T~OHCO en .-\cropucnos, que tendrá carácter oficia! y validez en todo el
tcrritorio nacional, así como las correspondientes directrices generales
propias de los planes de estudios que deben cursarse para su obtención
y homologación y que se contlcnen en el anexo.

D1SPOSIClON TRANSITORIA

En el plazo máximo de tres anos, a partir de la publicación en el
(tBok'lin Oficial de! EstadOi) de las directrices generales propias incorpo
radas al ó'lnexo dtado, las Universidades que vengan impartiendo
cllscñilnzas objeto de regulación. por dichas direttrices remitirán para


